
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

LUVIA ELIZABETH CONSTANTINO VILLATORO

COVL880614M77

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 30470

FACTURA

Folio Fiscal
32b68c74-980e-4285-b730-4d345909c965

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2023-03-02T23:02:04

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2023-03-02T23:02:03 A 17019 00001000000413787703 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal Receptor: General de Ley Personas Morales
Exportación: No Aplica

Clave
Prod. Serv.

Objeto
Impuesto

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90111501 02 Hoteles 1.0 E48-servicios $ 1,283.90 $ 1,283.90

FORMA DE PAGO: Efectivo

IMPORTE CON LETRA: MIL QUINIENTOS QUINCE  PESOS 00/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 1,283.90
DESCUENTO:

ISH 2.00% $ 25.68

TOTAL: $ 1,515.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 205.42IVA Tasa 0.160000 %90111501 1,283.900000

Total Base IVA: $ 1,283.90 Total Impuestos Trasladados: $ 205.42

hospedaje

SELLO DIGITAL
hQdr0IpEfJ8WzUClDqD8Rz/Oj6GBeourZEXlLaPXhuHnrVNT5WusAOkkYbj5aKpewLyShcr90+9ZIoCw7W9cq+7m7F6r7IWulRr2KqL7G7reot124gjLddlpAlX74R79pdYqiif
5gd+PJlm3WyQVbBP11Qk3+X0sQn06WFZ7sdHrwFS1zHvGPS5oEcdue5xmZy2njFFBZNfzsNxZJKE5N/PSvkt+vNhJT1OyCH9nzuZqGh2yC5Y6FajR9Dg4Rh7jfV0G9Xv
j4DpbbHfu1oX2Vy5K3cF11PSLsmR5q/BNYO4y64tcMOVjK3ojvr5S0HkZ8JiLcLoWaYMgngI1UGGiBw==

SELLO DIGITAL SAT
ZnrB3WRnjoraBvwT8iLhe5w0IOrWrhbOd69miK3yHCV3Uq+BhbPcgRJcHObo+J29uJdn5nBXYOpOeMQc5LRW53nBiFd6dmRZxNWTa4bKtbA/D4RenYn7DxbD7DB/yM
zHjjoVQ4d1d1ToAmDsQzjs7e398DsiT4V8dytJUnGcz6qkm9h1KZ8Mo6KVJxhTddzDxYLZ+133V+lvIN6D7zGRk+ZyLcSmnq02dq60Z/WKXenO0JHjjcS5Wmvi7w2CGhYA
fu1NosqvKEwWR9V89V4P/jZUCZOuOR/9sdl9fFbcJxU5Z8h5hbYSt+ipjYOZCwR3GNRSBsB3o3+s8/HtLwu0EA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|32b68c74-980e-4285-b730-4d345909c965|2023-03-
02T23:02:04|CCC1007293K0||hQdr0IpEfJ8WzUClDqD8Rz/Oj6GBeourZEXlLaPXhuHnrVNT5WusAOkkYbj5aKpewLyShcr90+9ZIoCw7W9cq+7m7F6r7IWulRr2KqL7G7re
ot124gjLddlpAlX74R79pdYqiif5gd+PJlm3WyQVbBP11Qk3+X0sQn06WFZ7sdHrwFS1zHvGPS5oEcdue5xmZy2njFFBZNfzsNxZJKE5N/PSvkt+vNhJT1OyCH9nzuZqGh2
yC5Y6FajR9Dg4Rh7jfV0G9Xvj4DpbbHfu1oX2Vy5K3cF11PSLsmR5q/BNYO4y64tcMOVjK3ojvr5S0HkZ8JiLcLoWaYMgngI1UGGiBw==|00001000000506403528||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 08856755-1801-0049-864B-CB0F32D5450F
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-03-03T19:59:42

Fecha de expedición: 2023-03-03T19:59:30

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 DOMINATOR ORIGINAL PIZZA $300.86 $300.86

Subtotal: $300.86
002 IVA  16.00%: $48.14

Total a pagar: $349.00
Importe con letra:
(Trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|08856755-1801-0049-864B-CB0F32D5450F|2023-03-03T19:59:42|SCD110105654|Vz4hx865f0MOhFkZDU7hIoPV9QD
9eMLUzE9uVGkMakvjHJYZoUAM4TvHF8otjnpxRS2KHvZFy97zaNxzzg4c0hnx0WXRJ4fN0KFTWxa320byAlLLXndC6sBm2sLeIIurld
+/eq0ZabdZ0NxVuqBGGjgAp0wacBMZVOlh/Wc64FgFVkFguv8aIVphH334AKSj99yNKfMP0I5aI4faDoSAknVWNwI5JhPdl1DGyqbQH
gE7Wsks2rb67UlHtJ0F5QpEgtfbNmlIs+vdmAWtSkh/FMX8s5GXbuT7FSpnhGe2RQdSO/y7Z/90E355++bhi0yDVhzJt96U3XM/A7Kf
QQm4nw==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 47974307372190

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
Vz4hx865f0MOhFkZDU7hIoPV9QD9eMLUzE9uVGkMakvjHJYZoUAM4TvHF8otjnpxRS2KHvZFy97zaNxzzg4c0hnx0WXR
J4fN0KFTWxa320byAlLLXndC6sBm2sLeIIurld+/eq0ZabdZ0NxVuqBGGjgAp0wacBMZVOlh/Wc64FgFVkFguv8aIVph
H334AKSj99yNKfMP0I5aI4faDoSAknVWNwI5JhPdl1DGyqbQHgE7Wsks2rb67UlHtJ0F5QpEgtfbNmlIs+vdmAWtSkh/
FMX8s5GXbuT7FSpnhGe2RQdSO/y7Z/90E355++bhi0yDVhzJt96U3XM/A7KfQQm4nw==

SELLO DEL SAT:
atim8Gt+CT/nNsUcQx3HjNzIECOS+AEtUmBP7pn6dey4uOxcd+CJH0mbXWz3zKPfCC5MerQuYrbBAAPMfsD2ZZpxJYT4
u9qB2UQ1LTh/eQ7pF3tG4iNA6jY/h3gcvFdx5qdT7jES6vYDqWfS4VF/K8FuGPpc8zdBypn5LbBr2p42oFPnXmYop71y
Tq3BvawcgaN06xhuTzToebwQzQHsDRDmmFuj1Z4Aw2jIvwKK6xAK+hI3/yOKct/OJZEnY8BX3zFTHz3Sdbe9GpqhLgVx
Wpr9uOOLGvP4XC0emU3eT/Cdiamy7JUbyB57Jpv7zvG5H4yX0NvFcCToc4jmkvkrQQ==

Nombre emisor:

RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 3205
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316

Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 3.3
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 01/03/2023 06:40:42 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
01/03/2023 06:41:05 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|36c0af64-3638-4f29-94e5-b50b79adba32|2023-03-
01T18:41:05|LSO1306189R5|CbnzcxtLeNYLW/zhKzcH7alUL4p7Cps50HznmTvn3ZVeZ95bh01HdTb4qnGvgdZkVowB3BagS/sxVW4LiDbZ4+J/8qe4Bx+6oKwneTmExw
3gzoQWuQY+C7zRORt0i1oVMMaYWRTgc5NY0YP8YNqmxHOgb0ICzeO1L3kqwaJaB/9WQwIL1aOykiFyLmxdTEcjf9/l0u3UIJTBwcneupXnQtSGDik4VCzSYRpuImBt9
1izBvQyI5e2zAgUq8vZmKgmckNcxM2FNGYmWPfkNQTg33KILytfucwwFRt84JPDOGkTY+maNMH0r+TEsHonzWwPbMJiUBm6gajsHLrAQ4/3eA==|000010000005098
46663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CbnzcxtLeNYLW/zhKzcH7alUL4p7Cps50HznmTvn3ZVeZ95bh01HdTb4qnGvgdZkVowB3BagS/sxVW4LiDbZ4+J/8qe4Bx+6oKwneTmExw3g
zoQWuQY+C7zRORt0i1oVMMaYWRTgc5NY0YP8YNqmxHOgb0ICzeO1L3kqwaJaB/9WQwIL1aOykiFyLmxdTEcjf9/l0u3UIJTBwcneupXnQt
SGDik4VCzSYRpuImBt91izBvQyI5e2zAgUq8vZmKgmckNcxM2FNGYmWPfkNQTg33KILytfucwwFRt84JPDOGkTY+maNMH0r+TEsHonzW
wPbMJiUBm6gajsHLrAQ4/3eA==

SELLO DEL SAT

peyOpY3O6NgNaMc+KK49mYIjVTJZHYnRk4b7s+mgTlKNdX+EgnT4qO8YB+tY0fIiRKtSM7lcwyBzOjkPQWzfJ6/OS82Swim5F0GMz+1R7X
HEShSYnQvJcREar3fM/LKCR+Vo0ZhEMIart57m1fgNf0CkTlxRB5Co0zOAaBZslSmJK++ZNe/H2nSeBZlGunS7yKJI0jTnGUVGyLcsq6FF0Yl
UNq+xQeZNEjM1xb/u3AjOfMSNTFEEt+FeqnODkKNcrZGlJB9QgCpJdBgANhUuHZjXnlOUQ9NlL0IcUju/Xf6VzFY5UO1NmWVqt+wAzwtMp
NmlsQozpbsrkPpUeirIIQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $232.76 $0.00 $232.76

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB72313

FOLIO FISCAL:  36C0AF64-3638-4F29-94E5-B50B79ADBA32

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 12424OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $232.76

$37.24IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $232.76

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24

TOTAL $270.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 28/02/2023 09:34:44 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/02/2023 09:35:42 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|c0743ed8-a207-49d7-a469-d38fb1d66ae2|2023-02-
28T21:35:42|LSO1306189R5|B94Xx9aO03tZ0RNo8OKn4wOUjGKnq0rsYQC1D0Zj3fjC6jcvpaEqrnfoVOZgJ6I9GEIRZbOA2z99IkVWvVL+/rMDzfAJS/Lc8ejw1JwJfPwSs
4dao7AR1VUE0CkMpyEu1DUxP6xcP2U+AxwRqomSbXCs6oiC3HqiUpUqexnvIRps3ZW/7+/EDFU+A94BEriAEaEE1wCty9F7skS6VjthDxj0E7HADFHHdLJsIco+NxR5s
R2FqVw/r7WY174UvXxbATWxPvOCbdC/OG/seUMzChfVydXqwQP4iw2iIfrEBGstoKo0TTa27yEXIWWicMR7msjZh5tB5ZDVVVP6W1QX4g==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

B94Xx9aO03tZ0RNo8OKn4wOUjGKnq0rsYQC1D0Zj3fjC6jcvpaEqrnfoVOZgJ6I9GEIRZbOA2z99IkVWvVL+/rMDzfAJS/Lc8ejw1JwJfPwSs4d
ao7AR1VUE0CkMpyEu1DUxP6xcP2U+AxwRqomSbXCs6oiC3HqiUpUqexnvIRps3ZW/7+/EDFU+A94BEriAEaEE1wCty9F7skS6VjthDxj0E7
HADFHHdLJsIco+NxR5sR2FqVw/r7WY174UvXxbATWxPvOCbdC/OG/seUMzChfVydXqwQP4iw2iIfrEBGstoKo0TTa27yEXIWWicMR7msjZh
5tB5ZDVVVP6W1QX4g==

SELLO DEL SAT

nJERwFxffliNojwf24WYMADfrl0lB1cEWP1z/2PduB2Csz8BjdA/gvF75aaa+hd1/WR5ow6u5K4tWRCi9aPGP/MXDzofX+J7TKGvl3/HNgB1s4+
0vas+25QWK4NFGf6cHTz+yUV56kner2FJBdDKEwSPunOf4DpWgZWvkf3QhsUhiBgpac0VOEHxWMkVFIcbrnhYMK056Zc0waf77/fv28k7M
Yq2M3kobjAWW4xIlszAQmCWwg7DLSxjCZeFzyk4rejyGihfLNgBt9MykECs0hMUZXJuA+nEZlStpaA/X9vDxDX+DoO0k/v3hqSMFxrpWKFmy
jr8EBZmHpMryowbUg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $211.21 $0.00 $211.21

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $33.79OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB72291

FOLIO FISCAL:  C0743ED8-A207-49D7-A469-D38FB1D66AE2

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 12377OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $211.21

$33.79IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $211.21

002 - IVA Tasa 16.00 % $33.79

TOTAL $245.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 03/03/2023 07:21:59 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
03/03/2023 07:23:08 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|5da0e8ef-bcab-4bd5-9e9b-cafc5c09a40b|2023-03-
03T19:23:08|LSO1306189R5|Xj2LNMMoqFvhE4WnAlUE760X957jVaPD8SYgyqn9vk6QlnJn6rKssS1IRAQ7lnzWGnjQ0FDM+RtDLyHZn8HXss78VDZGT+iUxIHIUIiLMk
eD3zpOdWRpGeTyCRagh9hS8fs/3MDpcTlLcCcR6P2vkokx4uARSuWWTCJL4klGeEFG3K6DSXAFNIJcmnqLSEsUwLDnVEAODTRxbvw3ghtfLNnky93KnHwWWQNgx
F1RuBPGHYewstgsNe2djHx6mFA6dIk9A9sODdENMXw0KV76AWEquRzMbCDDkxXvlIYkTKa7kfwdZVrnG9PF3EZJBmcuVOFGwjecu32/kmCoMD8vbQ==|000010000
00509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Xj2LNMMoqFvhE4WnAlUE760X957jVaPD8SYgyqn9vk6QlnJn6rKssS1IRAQ7lnzWGnjQ0FDM+RtDLyHZn8HXss78VDZGT+iUxIHIUIiLMkeD
3zpOdWRpGeTyCRagh9hS8fs/3MDpcTlLcCcR6P2vkokx4uARSuWWTCJL4klGeEFG3K6DSXAFNIJcmnqLSEsUwLDnVEAODTRxbvw3ghtf
LNnky93KnHwWWQNgxF1RuBPGHYewstgsNe2djHx6mFA6dIk9A9sODdENMXw0KV76AWEquRzMbCDDkxXvlIYkTKa7kfwdZVrnG9PF3EZ
JBmcuVOFGwjecu32/kmCoMD8vbQ==

SELLO DEL SAT

O+hjQFm4u0+KIZpBL9N/2YakspdJ4cUOx3z0yxrjCSZjPQH/7bmzOD38pnD81iglgOQHlghpl5PdobzhIqs9pIQ3VqNJCaOB3jiviGRBft6VNXm4
q0YtSdYLoEc2HZ9qO7W6ORlwTvjR25FZTagxicPXEe4QcvzlDxK8bC54l8l4ch8cZPX92GoeW0UKHmip0BwffEEClwBEZXw9fmqAyd99UDsx
wd/CRYd6fUAG3z0ZP1xpwGqj2tMsHQH+iPRWtpbe9ZvgrsmFG64GGOpNDgY+DH7de1+P1ik1cDKcjT/e4cpdTJn0IfIarC4tnDyiVpO/PVwPZ
aruhUUi3G/g4g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $206.90 $0.00 $206.90

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $33.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB72391

FOLIO FISCAL:  5DA0E8EF-BCAB-4BD5-9E9B-CAFC5C09A40B

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 12535OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $206.90

$33.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $206.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $33.10

TOTAL $240.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: EDGAR ALBERTO PEREZ CRUZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000501370108
Código postal, fecha y hora de
emisión:

30470 2023-03-06 10:07:36

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 NA 1.00 E48 Unidad de servicio 206.00 206.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 02 DE MARZO
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 206.00 Tasa 16.00% 32.96
ISR Retención 206.00 Tasa 1.25% 2.58

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 206.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.96
Impuestos retenidos ISR $ 2.58
Total $ 236.38

Sello digital del CFDI:
Ess8wypram1B7EZgDdSR+EJDauMgGcmrjRAEvcs7exqORePc8keyUrgyhcoCpuC9i1+ToET1lVgHOHlyYs7Es7Jx1UuaAHLX5+wJL0uqH2whz50rYzI55v86kPuJWpMRDZ39V4F3lP+aRiuq
TWQruFoOzRNVr6Y68/FSp4Uv0LxTZQ9N4zsjOBS3X4sly7lSDKgID6Pdn0qitgcCFr/6DnkO7W7yHF+kCz8Qwk8A+LhCMam+3Aoz5VHZCN6atHZW7DqHV+wI8d5n8XfLRXKNxPHeEAPD
WyP7RMxGVdry9AOSVKhqPEpxMwASJ40WVaEtNCogHBBiu7Uk+D2a0t9GRg==

Sello digital del SAT:
Z3Q1Eltv4P3ZUDhhkP2sNIHWOZUfTor58JnOofvwYc5C7H2517e0ao5qBjjN/KoshTXeAz1dkHnSdISDCEe7LrKZk5yESSR6BfVFRAwNuCxMzMZOfjRg0zCYgHDYBxQ1im7dehTMavaV7e
cLkTy3KZZF4UZkGt57fJGVSt8Vy0uwJneOYYTMWpLNvzQJPqTKl0+Vl3rMlMMD7+PlK005bRu8D5uCh1VE9xsnEC7TMWkiBlXDPYJh+ia3X67qJHtcHRPVS57UKWcYBFDd1ZjA5/dDlcCo
+RCbcwTytLC1BiZNb15moih9Ab+dUn12DO0AlPUlM8Uku2pxYRuzwus6VA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B1857ADE-1BA6-458B-B61B-6C6653633F0B|2023-03-06T10:07:59|SAT970701NN3|Ess8wypram1B7EZgDdSR+EJDauMgGcmrjRAEvcs7exqORe
Pc8keyUrgyhcoCpuC9i1+ToET1lVgHOHlyYs7Es7Jx1UuaAHLX5+wJL0uqH2whz50rYzI55v86kPuJWpMRDZ39V4F3lP+aRiuqTWQruFoOzRNVr6Y68/FS
p4Uv0LxTZQ9N4zsjOBS3X4sly7lSDKgID6Pdn0qitgcCFr/6DnkO7W7yHF+kCz8Qwk8A+LhCMam+3Aoz5VHZCN6atHZW7DqHV+wI8d5n8XfLRXKNxPHe
EAPDWyP7RMxGVdry9AOSVKhqPEpxMwASJ40WVaEtNCogHBBiu7Uk+D2a0t9GRg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-06 10:07:59

RFC emisor: PECE891113HR8 Folio fiscal: B1857ADE-1BA6-458B-B61B-6C6653633F0B

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 03/03/2023 10:40:20 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
03/03/2023 10:41:27 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|b3936843-c3d7-481b-93b5-600eb270873e|2023-03-
03T10:41:27|LSO1306189R5|gxRLBhj8mZtGJ0Sn9s35ayo4nRDnyBthkAgQCC5/93yXWkghwg0IYbohKYuIrPP5BZCJha4YxbJIlwJOgGn7iU4RbOEj9pAxPzavxMgfo9je
8BQATMWRa0UYpgJNnhZ75CpYd00fXEjtzcC8b8KlCy/ayFBesRZlDJj3J4vA7QTDoiUncRYDG9aRb4Zp5GhVE/0/ibi+gOPAUvfSLmsoLO+jovjA8EI75/eK+BbIRBxUAlNY
p9jkZOwaYtHvxtgq+FJNkBQdzgYVxBRIDFhUTb2duv28QhMpxlrPIYIAJupPOAd3boHspZLydyCfyVRmumltUrwFWgCo+M7P3qSZ7Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gxRLBhj8mZtGJ0Sn9s35ayo4nRDnyBthkAgQCC5/93yXWkghwg0IYbohKYuIrPP5BZCJha4YxbJIlwJOgGn7iU4RbOEj9pAxPzavxMgfo9je8B
QATMWRa0UYpgJNnhZ75CpYd00fXEjtzcC8b8KlCy/ayFBesRZlDJj3J4vA7QTDoiUncRYDG9aRb4Zp5GhVE/0/ibi+gOPAUvfSLmsoLO+jovjA
8EI75/eK+BbIRBxUAlNYp9jkZOwaYtHvxtgq+FJNkBQdzgYVxBRIDFhUTb2duv28QhMpxlrPIYIAJupPOAd3boHspZLydyCfyVRmumltUrwFWg
Co+M7P3qSZ7Q==

SELLO DEL SAT

IMJSd7EtMAEZFjXKK4iA1jkoV0S2/Nx6NMpZXyXeYoKcPTYC3XqPbatTrH1pxp3L4A72cfSXvt3Fxc/6Xk8mtu7178+Es6dPV4jE166J0+Oy8Ol
AG6S/go/n7C/W4Fsmnm7ETdGbieeSE0+La1mEnGC7A2l30V6IsvrbH3BskrRSf32+J/3k2PFM40hFYiMJxMJ+1iFGJoK7TsjJHJfdb0iQRtDqZ
DN0ZDhS4L+x5he2kWgn+T4RawnZHU3jASehs9rKJeRCVhmAVWwMEXgRpUww1KrcI5gNk59PiXn5h3InmOKQjI58JOdVstsUg92y7XvoRd
+FbNbYDYCcJKTBdw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $198.28 $0.00 $198.28

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $31.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB72365

FOLIO FISCAL:  B3936843-C3D7-481B-93B5-600EB270873E

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 12491OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $198.28

$31.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $198.28

002 - IVA Tasa 16.00 % $31.72

TOTAL $230.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000504229571 01/03/2023 07:57:30 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
01/03/2023 07:59:29 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|81e96793-f108-4831-92a4-25141329afa5|2023-03-
01T07:59:29|LSO1306189R5|LlymAvaLJQ1/H+9OzcDZT+VrpdmYnzni/btvl6wlEU0O8ERixYAtEb85OVDyOvubJBa82S6Zwjx/8HHFZHzxASjQGqaZbg5HFNASCkENQp
Rf+sgyRJlaVZEAUzXWtVlh0X4uOmIvOHQra8pf9cY43J7nVmSNHrYB+XVjjdCa7TjWQC6mXlg4smCwj17rO4M4erLS42zDffNghvzGih27hOwRXHIF28d9dVP7Pzpnptr6I
/oYWfscRQb9BqLmBtGwVjQWNV0VJnQd4nWAb1/kOMACT4G3uvDgwsPaNUGD0IVxf61yPNF4rJBtg0Q9Jrth0Kj1ZZNaKCKOhk5gKUzP3Q==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

LlymAvaLJQ1/H+9OzcDZT+VrpdmYnzni/btvl6wlEU0O8ERixYAtEb85OVDyOvubJBa82S6Zwjx/8HHFZHzxASjQGqaZbg5HFNASCkENQpRf+
sgyRJlaVZEAUzXWtVlh0X4uOmIvOHQra8pf9cY43J7nVmSNHrYB+XVjjdCa7TjWQC6mXlg4smCwj17rO4M4erLS42zDffNghvzGih27hOwRX
HIF28d9dVP7Pzpnptr6I/oYWfscRQb9BqLmBtGwVjQWNV0VJnQd4nWAb1/kOMACT4G3uvDgwsPaNUGD0IVxf61yPNF4rJBtg0Q9Jrth0Kj1Z
ZNaKCKOhk5gKUzP3Q==

SELLO DEL SAT

O/YZ51fLIJEkoHCCKkV/4aXjKfJvDNUzMn3b5Kylg1ehi2StIMguFzF41qA9zTrcTfnxy4wOImwBXjqmDbuxBq3oqyssKR4NKi7mkqvR6MjUQP/
hySJl9/Urn4zzlxg4dFE42l1Df3vrN3/rP4a8SkKPMHxVvzXFW3pu9E7IkLgDcqpJUcXwVwH8T+sxDGVmyZWMM0u05duNM/Ilwg2RUJOiCxPD
Ryr+ocEQsB3dAncsXkBZfbEVbJbk9/aunPmAtz0aQ254lc/ROAJRVyFjKQZ0HiVsjVnayQzXx2Bbr98xueDt8RVniRiS4X8GOfv3Pn/eJ6mn7i83
75/2qrIKPw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $162.07 $0.00 $162.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB72299

FOLIO FISCAL:  81E96793-F108-4831-92A4-25141329AFA5

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 12385OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $162.07

$25.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $162.07

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.93

TOTAL $188.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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